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EXPTE. N°: 5362/04.-

INICIADOR: SECRETARIADE ASUNTOS MUNICIPALES

SEÑOR SECRETARIO DE ASUNTOS MUNICIPALES:

Analizadas las constancias obrantes en autos y el proyecto de

decreto de fojas 7, esta Asesoría Letrada de Gobierno considera pertinente

que en el artículo 10 se efectúen las siguientes modificaciones:

1. A continuación del vocablo "feriado" corresponde se agregue

la expresión "administrativo", y

2. Como último párrafo sustituirse el actual por el siguiente: " ...

con motivo de conmemorarse las Fiestas Patronales por

recordarse dicho día a María Auxiliadora patrona de la

localidad". -

3. Igual redacción debería observarse para ello párrafo de los

considerandos.

Realizadas la correcciones pre-apuntadas, podrá continuarse con

los trámites de práctica para gestionar ante el titular del Poder Ejecutivo el

dictado definitivo del acto administrativo proyectado.
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